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PARTE OFICIAL.

S. M. l a  R e i n a  y  s u  augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

S . A .  el R e g e n te  del R e in o  p or su resolu ción  de 2 d e l mes 
p ró xim o pasado ha tenido á bien  ap rob ar la prop uesta  qu e con 
form e á reglam en to ha form ado el in sp ector gen eral de in fan 
tería  y  m ilic ias para los em pleos vacan tes en los batallon es p ro 
v in c ia le s , á ía v o r  de los oficiales q u e  á con tin uación  se e x 
p re sa n :

T en ie n te  D .  M ig u e l C olon  á cap itán  de la  p rim era  com p a
ñ ía  d e l batallón  d e  G e ro n a .

Id . D . J o sé  C ervtd a  á cap itán  de la p rim era  d e l de L e ó n .
... I d .  D . M añ u el A lm a n sa  á cap itán  de la tercera  d e l de T a r 

ragon a.

Id . D .  C r is tó b a l V a r e a  á cap itán  de la  sexta del de  T a r 
ragona.

Id . D . J u a n  B u lló n  á cap itá n  de la se x ta  del de L eó n .
Id . D .  J o sé  V ila d o m a r  á cap itán  de la cu a rta  d el de L é 

rid a.

I d .  D .  J o sé  D ia z  á cap itán  de la  q u in ta  del de Z a m o ra .
Id. D. Antonbx'LrIe<uino  ̂ a*  t  a

ntlí d .  D . Antonio Giraldo a capitán de la quinta del de P a -
le n c ia . e

I d . D . G a b r ie l P a ra d a  á  cap itán  d e  la  se x ta  d e l de P a 

te n cia . . . . .
A y u d a n te  D. Jo sé  B o ja r t  á c a p itá n  vivo y  e le c tiv o  de in 

fan te ría  en e l de C ó rd o b a . . . .
I d .  D . Jo sé  S a la fran ca  á cap itán  id . id . en e l de M u rc ia . 
I d ;  D . C a r lo s  C a lo n g e  a cap itá n  id. id . en e l de S oria .
I d .  D . J o sé  M orales á cap itán  id . id . en e l de C aste lló n . 
I d . D . P e d ro  L e ren a  á cap itá n  id . id . en el de M a d rid . 
Subten ien te D . J n a n  D e b e n  a teniente d e  la  qu in ta  d e l de

Santander. . _
Id . D . J o sé  G óm ez a teniente de la  seg u n d a  d e l de  M o n -

doñedo. . ,
Id . D . S ilv e r ió  D ie z  á teniente de la  qu in ta  d el de B u rg o s , 

f  I d .  D . A n ton io  G i l  T a b o a d a  á  teniente de la  p rim era  del

de Orense. .
Id . D .  F é l ix  G u e rra  á teniente de la  qu in ta  d e l de  A l i 

can te. ,
Id . D .  V ic to r ia n o  C an o  á teniente de la  q u in ta  d e l de

' C u e n c a . ’ a \
Id . D . M ig u e l B o b a d illa  á teniente de la sexta  d e l de  L e -

~ rida.
V I d .  D ,  J u liá n  V it o n  á teniente de la  sexta d e l d e  Soria .

Id .. D .  C a y e ta n o  J im én e z  á teoiento de la  cu arta  d e l de

; Avila» . , . • j i i
- : I d . : D .  M a n u el F e rn an d e z a teniente de  la qu in ta  d e l de

Barcelona.
I d .  D .  P e d ro  L a in e z  á teniente de  la  sexta  del de B a r 

ce lo n a . . , ■ , ,
Id . D . R a m ó n  A lv a r e z  F r e í  je á teniente de la  tercera  del

d e  M op d oñ ed o,
.. . ■ I d . D . C asim iro  S án ch ez C ifu en tes á teniente de  la  p r im e -  

^4 d e l de M ou doñedo.
I d ,  D . F ra n c is co  F e rn an d e z R e g u e r a  á teniente de la  p r i 

m e r a  del d e  M á la g a . . ■ j i j o
EL F acu n d o  G o y a n e s  a teniente de la  cu a rta  del de b a n -

. liago. . .
- Id. *D. Ramón Ballesteros á teniente de la cuarta del de

; M a llo r c a . .
Id. D. Juan Suarez á teniente de la primera del de T a r

ragona. •• -- . , i *
Id, D. Fernando Cabrera 4 teniente de la primera del de

Almería. ,  . 0
Id. D. Vicente Cobian á jteülfcüte quinta del de ban- 

• tiago. ' -
Id . D . Eustaquio de Torres á teniente de la cuarta del de

T a r r a g o n a .  .
Id. D. José Granará á teniente de la quinta del de l a r -

1**) cron3
Id . D . Germán López á teniente de la sexta del de T a r -

^ I d / D .  José Morata á teniente de la cuarta del de Lérida 
Id. D. Pedro Cabria i teniente de la segunda del de Cuenca. 
Sargento primero D. Pedro Rubio á subteniente de la quin

ta del d .  Cuenca.

I d .  D .  F ra n c is co  P e re z  á subteniente de  la cu a rta  del de 
Santiago.

Id . D . C la u d io  J e r e z  á su bten ien te de la  sexta d e l de Z a 
m ora.

I d . D .  E la d io  R u iz  á subteniente de la  prim era  d e l de 
C u en ca .

Id . D .  M an u el M a d ero  á su bten ien te de la  sexta d e l de 
L o g ro ñ o .

Id . D . W e n c e s la o  M a c ía s  á subteniente de la  p rim era  del 
de T e r u e l.  r

Id . D . P ed ro  S án ch ez á subten ien te de la  p rim era  d e l de 
A v i l a .

Id . D . T o m a s B a rr io s  á subteniente de  la  p rim era  d e l de 
G eron a.

Id . D. J o sé  G o n zá le z  á  su bten ien te de  la  tercera  d e l de 
A v ila .

Id . D . A n to n io  C aam añ o á subteniente de  la  cu a rta  del de 
A lic a n te .

Id . D . F ra n c is c o  U H oa á subteniente de la cuarta  d e l de 
A v i l a .

Id . D . J u a n  R u iz  a su bten ien te de la p rim era  del de C órd o ba.
C ad ete  D . J u a n  M artín ez  C a stilla  á subteniente de la p r i

mera del de A lb a c e te .

Id . D . A le ja n d ro  M a rtín ez  P o lo  á subten ien te de la te r c e 
ra del de A lb a c e t e .

T e n ie n te  D . E u staq u io  P e ra lta  á a yu d a n te  d e l de S a la 
m anca.

Id . D . B en ito  S a lg u e iro  á ayu dan te  del de S an tand er.
Id . D . F ra n c is c o  Perram on  á ayu dan te del de B arcelon a.
I d .  D . M arian o  L lan as á ayu d an te  del de L u g o .

  M. D. Geróqjmo Tor^^do á ayudantc  d e l de A l ica n t e .___
B u rg o s .

P o r  reso lu ció n  de la  m ism a fech a  ha tenido á b ien  S. A .  el 
R e g e n te  d e l R e in o  a p ro b ar la  co lo cació n  com o e fectivo s en 
los bata llon es p ro vin cia les de los oficiales que en c lase  de s u 
p ern u m erarios existían  en los m is m o s, y  que á con tin uación  se 
exp resan  :

C a p itá n  D . A n g e l  M a ría  M o n ti á la  prim era com p añ ía  d e l 
de J a e n .

Id . D . M ig u e l P o rc e l á la  cu a rta  com pañía del de G r a 
nada.

I d . D . A n ic e to  G am o n al a la c u a rta  del de C áceres.
I d .  D . A n ton io  J a r r ie  á la qu in ta  del de L o gro ñ o .
Id . D . M arian o  M u rie l á la tercera  del de G u a d a laja ra .
I d . I ) . A n ton io  R a m ó n  á la sexta d e l de C u en ca .
I d .  D . J o sé  G a rc ía  S am an iego á la cuarta del de Salam anca. 
Id . D . M arian o  A h u m a d a  á la sexta  d e l de A v ila .
I d .  D . J o sé  M aría  D a li á la segu n da del de S e g o v ia .
I d . D . R am ón  B arn u ev o  á la  qu in ta  del de S eg o v ia . 
T e n ie n te  D . F ra n cisco  A r r o y o  a la qu in ta  del de C ó rd o b a . 
I d . D . J u a n  A n g e l T o rre s  á la segu n da del de P o n teved ra. 
I d . D . Jo sé  A g ü e r o  M oreau  á la cu arta  del de P o n te ve d ra . 
I d . D . Segism u n do M o rey  4 la quinta del de M a llo rc a .

•Id . D . C olo m o L o rén te  á la cu a rta  del de L é r id a .
Id . D . M artin  M ich elen a  á la sexta del de Pam plona.
I d . D . G re g o r io  Salinas á la segu n da del de T e r u e l.
I d . D . A g u s t ín  Salinas á la qu in ta  del de T e r u e l.
I d . D . D o m in g o  Is id ro  de la  C a lz a d a ‘ á la  te rce ra  d e l de 

G u a d a la ja ra . '
I d . D . M an u el de F e  á la  p rim era  d¡el de L o g ro ñ o .
I d . D . J u a n  B au tista  A r ta c h o  á la tercera  del de L o gro ñ o . 
I d .  D . A n d ré s  A y  uso á la sexta  d e l de L o g ro ñ o . ^
I d . D . F e lip e  M artin ez  á la p rim era  del de Santander.
I d . D . J u a n  Á lv a r e z  V i g i l  4 la  segu n da d e l de Santander. 
Jd . D . V ic to r ia  uo C a stillo  á U prim era del de M oudoñedo. 
Id . D . S im ón  G a r c ía  á la p rim era  del de A v i la .
Id . D . J o sé  de  G ra c ia  á la  p rim era  d e l de S eg o v ia .
I d .  D . P e d ro  A n to n io  J im én e z  á la quinta del de  S eg o v ia . 
Id¿ D .  A n to n io  T e r u e l á la segu n d a  d el de A v i l a .
I d . D .  J o s é  C o rtés á la  sexta d e l de  S eg o v ia .
I d .  D . Salvador L e c h u g a  á la  sexta  del dé A v ila .
I d . D . F ern an d o  R o ja s  á la  te rc e ra  del de Sau tan d er.
I d . D . J o sé  L ó p e z  R o sa s á la tercera  del de Santander.
I d .  D . J u sto  M artín ez  á la tercera  d$l de S e g o v ia . 
S u bten ien te  D. S a n tia g o  S a n ta y an a  á la  de  B a n d e ra  d e l de 

V a lla d o lid .
I d .  D . A n g e l T e t i l la  a  la  d e  B a n d e ra  del de  T o le d o .
Id .' D . J o sé  V i l l a r  á la  p rim era  d e l de P o n te v e d ra .
I d .  D .  M ig u e l R ie g a  á la  tercera  d e l de Z a ra g o z a .
I d .  D .  A n ton io  G a r c ía  á la  tercera  d e l  de  V a lla d o lid .
T d . D . Jo sé  A v i l a  á la  p rim era  d é l dé L o g ro ñ o .
I d . D . M a rtin  C én zan o  4 la  q u in ta  d e l de  O v ie d o .
I d .  D . J o sé  C a ch a fe iro  á la  cu a rta  d e l de A v i la .
Id .'D . Segundo Alamos á la quinta del de Avila.
I d .  D .  M an u el A n to lin  á  la c u a rta  d e l d e  T a r ra g o n a .
I d .  D. N ic o lá s  Pastrana á la  quinta del d e  T a rra g o u a .

Id . D . Tsidro C árcam o á la sexta del de T arrag o n a.
Id . D . B ern ard in o C iv e ira  á la sexta del de O vied o.
Id . D . A n ton io  F oeiñ os á la sexta del de Santiago.
Id . D . M ariano M ate á la sexta del de L érid a .
Id . D . A n d ré s  C alv o  4 la prim era del de T eru e l.
Id . D . F ra n c is c o  M oreno á la de B an d era  del de T e ru e l. 
Id . D . J o sé  G am b oa y  Sanz á la sexta  del de G eron a 
Id . D . B ern a rd o  E c h ev arría  á la tercera  del de C órd o ba. 
Id . D . C arm elo  J im én ez á la segunda del de G eron a.
Id . D . A n to n io  G a rc ía  Ram os á la tercera  del de G ero n a. 
I d . D . J o sé  P in ies a la quin ta del de H uesca.

MINISTERIO DE HACIENDA.

H abien d o ced ido D . Jo sé  de S alam anca el contrato de a zo 
gues á las casas de los Sres. R o fs c h ild , h erm an o s, de P a riá , y 
N . M .  R o tsch ild  e h ijo s , de L o n d r e s , se ha otorgado la escri
tura el 7>i de M arzo  últim o entre la caja  de A m o rtización  y 
D . D an iel W e is w e i l le r ,  representante de aq u -llas c asas , h a 
biendo entregado este en el mismo dia los cuatro  millones de 
re a le s , p rim er p k z o  de la a n ticip ació n .

J unta de quem a de docum entos de la deuda pú bIica .-  T ri
gésim a tercera q u e m a .= R e u n id a  en la p laza de la C on stitu ción  
4 las once de la m añana de este dia la junta nom brada por 
S. A . el R e g e n te  del R ein o  para presidir la quem a de d o c u 
mentos de la deuda p ú b lic a , con arreglo  al R eal decreto de i 3  
de M arzo  de i 8 3 y  é instrucciones p osterio res, com puesta de 
los señores qu e firm an la presente acta , y  colocada en el e s -

T a m b ie n  se leyó  una orden del t\.egentendel 1A.énxPti£" 
del corrien te  , por la cu a l se sirv ió  S. A . señalar este dia para 
la quem a , v erificán d o se  al m ism o tiempo la de los d o cu m en 
tos contenidos en los suplem entos á las G acetas de 2 3  de J u 
nio de 18 4 0  y  2 5  de F e b re ro  próxim o pasado.

A c to  continuo se pusieron de manifiesto los legajos de t í
tulos al portador del 4  y  5 por ro o  destinados al fu ego  á con 
secuencia de lo dispues o por dicha R eal orden , tales com o h a 
bían sido recon ocidos por la misma junta en la d irecció n  de la 
caja  de A m o rtiz a c ió n  , y  dispuestos y  conducidos con form e á 
lo que p revien en  los artícu lo s 4* y  6? de la in stru cción  de I 2 
de Ago.-to.

E n  seguida  el E x cm o . Sr.  vicepresidente  ordenó que el s e 
cretario leyese , como se verif icó , el expresado R e a l  decreto 
de i 3 de M a r zo  y  la instruc.ci<¡n de 1 2  ele A g o s t o ,  el número 
total de los títulos destinados á la q u e m a ,  y  ei de paquetes qu e  
los contenían. C on c lu id a  la lectura  y  colocados estos en su 
resp ectivo  lu g a r ,  con sujeción al art. 9? de dicha in strucc ión ,  
excitó  t i  Sr. v icepresidente á los espectadores á que tomasen 
ejemplares de los dos referidos suplementos que estaban sobre 
la mesa , invitándolos á que se enterasen de la lega lidad de la 
operación , abriendo por sí ó sen dando para qu e  se abriese el 
paquete ó paquetes qu e  des ign ase,  á fin de c om p rob ar la e x a c 
titud de su contenido con la in dicación  de les mininos su p le
mentos.

Y  no d ir igiéndose  ninguna d e m a n d a ,  á pesar de las re i te 
radas invitaciones que se hicieron al publico para e l lo ,  d isp u 
so el Sr. v icep resid en te  se abrieran los p¿iquefes que c o u te -  
nian lós d o cu m e n tos ,  y  amontonados se les pegó fuego y  m o 
vió  en distintas d ir e c c io n e s ,  hasta que quedaron reducidos á 
cenizas todos los de la deuda p ú blica  contenidos en aquellos,  
de q u e  se acom pañan ejemplares autorizados , importantes los 
del 23 de J ú n io  1 0 . 3 9 1 , 8 0 0  rs , y  los del de 2,5 de F e b r e 
ro 3 8 .4 3 4 ,0 0 0  r s . , y  ambos juntos 1 0 9 .4 2 5 ,8 0 0  rs. vn.

S atisfech a  cum plidam en te la junta y  el p u blico  de la o p e 
ració n  , el Sr. vicep resid en te  dió por co n clu id o  el acto co n fo r
me á lo q u e p rev ien e  el art. i 5 de la m ism a in stru cción .

Y  en cum plim ien to de lo resuelto en ei art. i 3  del R e a l 
decreto de l 3  de M a r z o , firm a la jun ta por cuatrip licada la  
presente acta  form al 4 los efectos y  para los usos qu e  el m is
mo y  la R e a l óvden de 2 1  de N o v ie m b re  p re v ie n e n , de q u e  
certifica  el v o cal secretario. M ad rid  3 í de M arzo  de i 8 4 3 .-̂ = 
J o a q u ín  G ó m ez de L ia ñ o .= M a t ia s  de A n g u lo .rrM a n u e l C o r 
tés. =5 P e d ro  S án ch ez de O cañ a . =  J o a q u ín  M a n a  Suarez. 
S im ón Santos L e r in .= :J o a q u in  de F a g ->agu.^= R am ón Soriano 
y  P e la y o .= J o s é  C a n o .= M a n u e l de \  i l lo la .= A le ja n d r o  L o -  
p e z .= J o s é  H . A r c h e  , v o ca l secretario .

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

SEN ADO .

D isposiciones q u e se ob servarán  en el dia de la sesión re



gin de apertura ele las Cortes para la próxima legislatura qué 
se lia de celebrar en el palacio del Senado el o del corriente 
mes de .Abril.

I? Quedáis nnlos sin excepción alguna para dicho día to
dos los billetes distribuidos en las legislaturas anteriores para 
las tribunas reservadas.

2* La del cuerpo diplomático se deslina únicamente al cuer
po dq funátieo extrangero , que será recibido en ella por el in
troductor de embajadores. Los billetes para esta tribuna l leva
rán el sello del Senado.

3? Para la entrada de los concurrentes á las tribunas pú
blicas y  reservadas no se abrirán las puertas exteriores del edi- 
lirio hasta dos horas antes de la señalada por S. A .  el Regente 
del Reino para su llegada.

4 a Luego que la pública esté llena de manera que se hallen 
cómodamente colocados los que á ella asistan , se anunciará al 
público por un cartel lijado en su puerta exterior, y  se cerra
rá esta, sin que vuelva á abrirse hasta concluido el acto, ó por
que por alguna indisposición ú otro motivo urgente haya de sa
lir alguno de los concurrentes, en cuyo caso podrán entrar tan
tos como salgan.

5? A  nadie se permitirá la entrada á las tribunas públicas 
ni reservadas con ca p a ,  palo, paraguas, bastón ni espada, 
exceptuándose eu cuanto á estas dos últimas prendas las auto
ridades, los oficiales del ejército, armada y  Milicia nacional, y  
las demas personas que por su clase puedan usarlas.

6.a A  excepción de los Sres. Senadores y Diputados , de las 
damas de honor, de los empleados de Palacio y  servidumbre de 
S. M. que deben concurrir, y  de la de ambos cuerpos cole
gisladores, ninguno entrará en el palacio del Senado sin billete 
para una de las tribunas reservadas , el cual será personal y  
rubricado por el Sr. Presidente.

7? Ningún carruaje se detendrá en el distrito de la pla
zuela del Senado; y  una vez desocupados, pasarán á situarse 
en las calles accesorias, ni podrán volver á acercarse basta des
pués de concluido el acto.

8? Hasta que S. M. y  el Regente del Reino se hayan re
tirado después de finalizada la sesión , no se permite la entrada 
en el salón á ninguna persona , cualquiera que sea su sexo y  
c l a s e ,  excepto á los Sres. Senadores y  Diputados.

q? E l  buen orden y  servicio del interior del palacio del Se
nado, y  para el recibo, colocación y  posible comodidad de los 
concurrentes á las tribunas publica y  reservadas , se asegura
rán por medio de disposiciones comunicadas oportunamente al 
portero m a y o r ,  porteros segundos y  dernas dependientes del 
Senado, responsables de su cumplimiento.

NOTICIAS EXTRANGERAS.  

P R U S I A .

Hace unos dias que los Estados de la Pomerania y  los de 
Posen liau hecho proposiciones liberales sobre la cuestiot 
constitucional ; pero en Pomerania han sido desechadas estai

üijcidad de los debates y  la libertad de la prensa. ^
( M ercurio de F r anconi a.)

P R I N C I P A D O S  D E L  D A N U V I O .

El 2 del corriente Marzo se ha verificado la apertura solem
ne de la asamblea de los Estados de la Valaquia. E l  nueve 
hospodar ha pronunciado un discurso. En general el pais 
halla bien dispuesto en favor de G. B ibesko; al contrario , er 
Moldavia se nota una efervescencia en los ánimos que parec< 
anunciar próximas mudauzas. ( N ation al.)

N O R U E G A .

 ̂ En la próxima primavera se verificará una crecida emigra
ción para la América del Norte. Los paisanos todo lo sacrifican 
por abandonar el país. Los numerosos folletos publicados con
tra la emigración excitan mas el deseo de trasladarse á A m é r i
ca. Los paisanos dicen que ahora se ataca á los emigrados co 
mo se hizo en 1841 con la elección de los paisanos para el 
Slorting. Se quiere , dicen, conservarnos para hacernos escla
vos y  criados de los funcionarios. Cuando nos hayamos alejado 
podrán gobernar el pais solos , y  no tendrán el derecho de que
jarse que somos demasiado curiosos y  demasiado liberales cuan
do queremos hacer valer nuestros derechos como propietarios 
de bienes raíces. ( B oersenhall.)

F R A N C I A .

P a r ís  2 5 de M a rzo .

Parece que Mr. Dupetit-Thouars, no solamente ha aceptado 
a titulo de alianza la proposición de la Reina Pomaré, redu
cida a poner sus Estados bajo la protección dé la  F rancia, sino 
que el̂  almirante lia tomado realmente posesión de las islas de 
la Sociedad. Ha instalado en ella un personal civil, y  va á en
viarse una guarnición que provisionalmente se compondrá de 
cuatro compañías de artillería y  de cinco de infantería de ma
rina. Varios buques y  de ellos una fragata , se destinarán al 
trasporte de estos militares. {N ational.)

_ L a  G aceta  de Colonia inserta una noticia de la mas alta

I X " r ,\ C07 r̂ e‘id0 P°r fi“ el A u s ,r ia  la  ’u ü u e n c ia
p I tica que ha adquirido la Prusia colocándose al frente de la 
«ilion de las aduanas , ha resuelto entrar en esta unión tan lue
go como los Estados del Norte  formen parte de ella. Entonces 
el ZoUverem  sera considerado en virtud del art. ro del pacto 
ice.eral como parte integrante de la Constitución. Desde lue-o 

A* 60 e .^?r (̂ e esfa mudanza. Las cuestiones de la la-
iía s e  decidirán por la Dieta de Francfort, cuya presidencia

pertenece al Austria , y  la Prusia , que aspira al primer pues
to, se encontrará en el segundo por esta hábil maniobra.

Y a  se ha controvertido vivamente la cuestión de saber si el 
cambio proyectado sena favorable á los intereses materiales de 
la Alemania. Mr. Cárlos Weill se ha pronunciado por la ne
gativa en un articulo de los A nales constitucionales que se 
publican en Stuttgard. Pero fijarse solamente en los resultados 
comerciales del Zollverein  es tomar la cuestión por su parte 
mas débil. L a  verdadera , la gran cuestión es enteramente po
lítica. Se trata de decidir si el Austria ó la Prusia imprimirá 
un carácter á la Alemania. (Siecle .)

Las noticias de Montevideo recibidas por Londres alcanzan 
hasta el 6 de Enero. E l  mensaje de Rosas á la asamblea le
gislativa no contiene nada que concierna á los negocios pen
dientes. L a  escuadra de B row n  ha fondeado á la vista del puer
to de Montevideo , y  al momento una chalupa ha sido enviada 
á bordo por el capitán del Jantom e. B ro w n  ha declarado que 
no iba con intenciones hostiles á Montevideo, y  que en el caso 
en que recibiese órdenes de su Gobierno avisaría con anterio
ridad á los buques franceses é ingleses. Se cree que segundas 
noticias recibidas por el U ru g u ay  el general Oribe baya entra
do eu la provincia por Sallo.

MADRID 2  DE AB RIL.

La E uro pa  entera,  el mundo civi l i zado tienen la 
vista fija en la conducta que observan los represen
tantes de la nación española en l a s  arduas, c i rcuns
tancias en que los acontecimientos los lian colocado;' 
E l  pais confia en sus luces y exper iencia , y todo Id 
espera del patriotismo y  de la honradez de los d ig
nos ciudadanos que dentro de breves horas han de' 
reunirse en el palacio de Doñ a  María  de A r a g ó n  pa
ra la solemne apertura de las actuales Cortes.

’ E n tr e  los peligros que rodean á los representantes 
del pais,  y que visiblemente pueden ext rav ia r  sus 
rectas intenciones y  comprometer  el acierto de sus 
resolticionss, los mayores á nuestro ju ic io  consisten 
en que por desgracia sean dóciles y  accesibles á las 
pasiones políticas que tan cruda guerra se han hecho 
en otras legislaturas,  y en que no cierren sus ojos y 
sus oidos á las muestras lisonjeras de una equívoca ó 
efímera popularidad.  La fortaleza de ánimo es la pri 
mera dote del Diputado  que quiera hacerse digno de 
la gratitud nacional.  Con ella sabrá rechazar los me
dios de seducción que se empleen para ex t rav ia r  sus 
nobles sentimientos y su razón i lustrada.  Y  á la ma 
ñera que nada es tan pernicioso en moral como la 
hipocresía , que seduce y  corrompe sin inspirar si- 
nada es tan lunesto corno las muestras de un falso 
celo y  de un mentido patriotismo.

Guárdense los dignos representantes de la nación 
de los escritores,  para quienes no hay fel icidad sob.n 
la t ierra,  ni se hace la ventura del pais,  S i  no se per  
sigue y denuesta a las autoridades ,  si no se v i t up e
ra groseramente y con frenesí  la conducta polít ica 
de los Min is t ros ,  si no se les  acusa hasta por el bien 
que hayan hecho y  por los servicios que hayan p r e s
tado. Esto  es desconocer lo que nuestra s ituac ión re
c l a m a , y  ai mismo tiempo la índole del régimen; re
presentativo.  E n  este deben cu id a r  los Diputados de 
que el Go bierno  no abuse de sus facultades consti tu
cionales ni traspase los límites de sus atribuciones;  
pero no se les ha cometido él encargo de v e n i r l a  la 
capital  para contrariar  al Go bi er no  en todos sus ac
tos ,  para hacerle una guerra encarnizada ,  para e n 
torpecer sus movimientos,  para perseguir á sus i n 
div id u o s ,  ni para hacer odioso y  degradar ah ente 
moral  del Gobierno.  E l  dia que tal cosa se l legase á 
real izar  completamente,  no seria ya posible en E s p a 
ña ninguna  lorma de gobierno.  To das  necesitan dé 
buenas leyes para conservarse;  y  las mejores leyes 
del mundo se reducen á caracteres trazados en uu pa
pel,  si no se observan y  e jecutan;  y  mal podrán o b 
servarse y ejecutarse,  si las personas encargadas de su 
ejecución son a cada paso desobedecidas,  y lo serán 
ín la l iRe me nte  , ellos y sus sucesores , si en los cu er -  
pos co egisladores se diera el triste v funesto ejemplo 
de deshonrar  y  envilecer al G o b i e r n o ,  destruyendo á 
presencia del públ ico el prestigio de las personas con 
acusaciones insensatas,  que no pueden inmediata^ 
mente producir  otro efecto que el escándalo.  ;

E n  el régimen representativo es mas respetable V 
elevado que bajo ninguna otra forma de gobierno  el 
carácter  (Je Minis tro  de la corona.  E n  el gobierno 
absoluto son meros .secretarios encargados de dar 
cuenta al Soberano  de los expedientes instruidos,  v 
t e comunicar  sus órdenes. L n  lo,s gobiernos repre
sentativos tienen; un poder propio ,  y  juntamente  con 
el Monarca  consti tuyen ¡o que se l lama - Gobierno;  
pot er supremo e# su línea , creado por la nación y 
establecido en la Co nst i tuc ión;  p o d e r ;‘éjérc‘ido po f  
ios Ministros que  deben se ge n  todo consultado^ y 
oídos con deferencia , que sófi ‘m u y  út¡le¿ en las; d is í  
cusiones por los datos ’, noticias "f . expl icac iones  qué 
sus respectivos puestos Ies permiten suministrar» qué 
por lo mismo tienen y  deben tener u n  poderoso in-l 
flujo en la , formación  de las leyes y,  en las 'de l ibera l  
ciones de los cuerpos.  Colegís!,adores ; -y que mor últij-
mo , como depositítrips de un .p.qdey. constitucional^ 
deben ser tratados y cons iderados,  noitfafno ¡uü/Ss oíií  
enlistas , sino con. eLrqspeto y,MecóraVqué.'se. 'debe a 
los que con los representantes del pais deben concer¿-

tar las providencias que se han de d ir igi r  al bien y 
prosperidad de la nación.

E n  el Diario de la Habana del d o m i n g o  1.º de E n e
ro de este año se publica el siguiente art ícu lo :

(Continuación. )

E l  ferro-carril de Matanzas á la Sabanilla, que tan cons
tantemente ha excitado nuestros deseos, asi como nuestros lla
mamientos á los dormidos matanceros, no es ya un proyecto, 
es una obra emprendida con entusiasmo, continuada con te- 
son, y  que estará concluida del todo en el año venidero., pu- 
diendo ponerse expeditas algunas millas para el presente. T a r 
díos han sido acaso estos'esfuerzos , pero seguros los recursos; 
y  parece que la misma apatía, que reinaba hasta principios c{él 
año próximo pasado , se ha convertido casi repentinamente, en 
animación potente y  férvido entusiasmo. Se han hecho prodi
gios en esta obra , 110 por las dificultades que hubiese que ven
cer, pues no ofrece alguna esta importantísima línea , sino por 
la prontitud con que se ha trabajado desde el 17  de, A b r i l ,  en 
que tan solemnemente se hizo la inauguración, colocándose la 
primera piedra en medio de un gran concurso y  de lestejos pú
blicos.

Se han hecho y a  los trabajos de gradación , se verifican los 
de superconstruccion , y  hasta han llegado á Matanzas los ca r
ros que han de componer el tren de aquel Ierro-carril. A h o 
ra es cuando los recomendables vecinos de Matanzas , que réá- 
nimarou el impulso de esta empresa por su posición ventajosa, 
su crédito y  sus luces en el año que ha terminado, merecen un 
voto sincéro' de  gratitud pública : ahora es cuandq dos matan
ceros se..han ;heeh.o dignos dé nuestro elogio y en vez de.-las 
amargas y  fraternales quejas que les dirigíamos al contpim
plar su inacción en medio de la actividad que los rodeaba por 
todas partes.

E l  camino de hierro de N uevilas  á P u e r to -P r ín c ip e ,  tan 
contrariado siempre por la falta de espíritu público de los que 
mas pudieran y  debieran haber contribuido á su construcción, 
ha recibido sin embargo impulsos efectivos en el año próximo 
pasado, poniéndose en uso una sección no pequeña'de su línea. 
D e  modo que á pesar de todos los obstáculos ¿que ha tenido 
que vencer esta empresa, tan ú t i l ,  tan provechosa á lós inte
reses de aquella provincia , distante de toda comunicación ma
rítima , á pesar de la falta de recursos, el ferro-carril de N ü e -  
vitas ha venido á comprobar que algunas veces basta ó! tesón 
3̂  el espíritu público de un hombre solo pára mover el entusias
mo y lievar á cabo las obras mas difíciles.

E l  proyecto del ferro-carril  de Vfilla-CIara á Sagua la Gran
de creemos que no ha recibido grande impulso en el aña de I 84 
L o  mismo nos parece que ha sucedido á su rival el de Fcrnan- 
dina de Jugua ai mismo V i l la -C la r a .

Con respecto á caminos comunes en el referido año no se 
ha hecho todo lo que deseáramos. Sin embargo , la calzada de 
Marianao pasa ya  de A r r o y o -  A re n a s , pudiendo contarse l<5 
millas de un camino sólido, excelente, y  que realmente eons-
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lece que con motivo de haberlo recorrido nuestro (iiguo oúor
nado! y  capitán general,  llegando hasta el mismo* A rr o y ó  ¿A re - 
ñas , se proyecta por la junta de Fomento, a cuyo  cargo^éstá la 
cons!ruecion de la calzada , levantar mil pUeúteó sólidoAobre 
aquel a rro yo , que no siempre ¿iparece tan mansoy sereno conjo 
en la estación dé la seca. Esta idea es* pía úsi b l é , y  no dejará de 
tener ejecución si aquella corporación laútivá ha llegado á «cóa- 
cebirla. ’ . ú  ... ' Y e  o ; - f ;  : .. 0 ; ¡ ¡

El transito por- la -villa de Guiñes y déspiies del paradero 
del ferro—carril •, -llamó también, muy partíc ularnrente 1-á-aten- 
ciod del Exornó, Ór. capital general en su últiaría visita á aquel 
punto a principios del año próximo pasado atendiendo.aí mal 
estado de aquellas calles, que realmente son las del írám itdíra-  
ra el ierro-carril y  é informado S. ;E;. de: que los vecinos sdlo es_ 
per aban el impulso de la autoridad local,  dio las disposiciones 
necesarias á fin d e q u e  el Siv temedle de gobernador Úe villa 
de Guiñes promoviese umeasayo dé'empedrado por e l  método de 
Mac Adams con auxilio de los vecinos, y  muy particularmente 
de los actuales dueños debferrq-carril  , ,com ofqde e itá i ín  sus 
intereses mantener siempre transitables los puntos que sirven tie 
avenida á aquella línea.: v c d i  Y

Sabemos también que el mismo Excmo. señor en su cualidad 
de presidente de la junta de fomenta h a :recibido", cóiu *precio  
la representación de varios hacendados y propietarios debpíTtf- 
tido dé Bahia-honda , pidiendo los auxilios* dé Ih córpo#acion 
para la apertura de un camino real desde dicho-puerto á f  pue
blo de San Cristóbal, propendiendo asi, no so'.o á c o m u a í c ^ l a  
costa del Sur con la del Norte,, úna también á M c e í Ttrh is i la -  
ble una paite de las inaccesibles sierras de los O rga a 0 »̂JA fa  
liamos expuesto , y  no hace muchos dias», én éste misbobperió- 
dico toda la importancia y  aun necesidad de esta comimiea'didb, 
la cual produciria á- mas de fáciles trasportes1 dé los productos 
de aquellos litorales^del Sur de la parte occidental y  rñedlós 
expeditos de atender á la seguridad-interior 'y exterior'dédique- 
l°s po 11 tos , y  un progreso inmenso en su induStria agrícola*.

N o  solo nuestros medios deMcomúhicacionefi ¡y Grúsportes 
terrestres han recibido inejoras.de alta con^idéráéiooy sinólíffh- 
bien los ;qite se verifican por nuesl:ras><Sstá^ efc foclí* aéíitidos 
y  en todas direcciones. Hemos demostrado anteriormenfe.él h u 
mero de buques de cabotage que; han éktradó‘ ón a u é í t r o b u  *r- 
to en todo el ano procedentes de los varios y  multiplicados 
puertos dé una y  otra costa , y  lo* númerosfindíOan'áufíciente- 
inente sobre este punto el prodigioso movimiento que ;h& .pró- 
duoido nuestr?o com ercio, nuestra póblaciolr é industria l ’

R i o  lo que mas prueba esta facilidad en las comun-iftaf îor^es 
son los reilerados viajes de los diferentes -buques de Vadór que 
humean incensanfemente nuestras costas, tauto las del N o r t e ’cb- 
mo las ú-lél Sur. Casi diariamente sale de-e¿teipnértb* uivVapor 
para el de Matanzas , extendiéndose dos de ello«* liá*ta' 
Cárdenas. Continúa^siempre s e M n á l iú e n fe 'y  ¿ ó a ^ r  méjór ór~
den y  regularidad el trálico á los puertos de M a r ie l , -Gahii-Sas
y  Bahia--hón‘dav;« tJ .o .y \

. L a  o ’ an mejora, el progreso mas laudable y  digno de ex
citar una satisfacción pura ri los cpve :deséen 4'l ^¿vatídecímien- 
to cle e s u  isla-:, en punió á 'CBmreoürafeinafs y- tráái«brt¿L.:consi' te 
it re l  ano <pie iioS-óCOpa-feü'ná Or‘deiiáda-‘corri«nif.ic¡on-de loa 
puertos de la costa del Sur entre s í ,  y  prinditálaiéuté'¿or. Hila 
c a p i ta l , por medio de dos btnjues de vapor ,'cpie viniep lo por



la parle oriental desde Santiago de C u b a  y  por la  occideñta 
desde la C olonia,  y  a lgún otro rio de la ensenada de Cortés,  ¿iu 
clan en el Bol-abanó; y  desde este punto las cargas y  pasagero: 
loman el íe r r o -c a r n l  , q u e  dentro de poco tiempo tocará ei 
aquella pacifica ensenada. L o s  que conocen nuestra verdader* 
situación verán que este es un beneficio qu e  no puede encare- 
cerse suficientemente. A c e r c a r  á la capita l  unos distritos qu< 
casi se hallaban incomunicados''es proporcionarlo todo de un: 
v e z ,  a g r i c u l t u r a ,  p o b l a c i ó n ,  in d u str ia ,  comercio é i lustra '  
cion. En tre  las numerosas pruebas que hemos dado en el curse 
del año de todas las ventajas que por sí solo p roduce  la fáci 
com unicación  , no queremos mas qu e  recordar todo lo qu e  h e 
mos dicho respecto ¿i las nuevas poblaciones qu e  se fomenta! 
en lo que se titula  la V u e l t a - a b a j o ,  y  sobre el inmenso uúme- 
ro de terrenos que se han distribuido á censo solamente en e 
trascurso de un año. D e  unos terrenos yermos y desiertos ,  d< 
unas selvas in h a b ita d a s ,  se ha formado hoy el objeto de -ani
mación como por encanto ; y  para esto lia sido suficiente el es
píritu p ublico  de una aso ciació n,  aun cuando sean movidos lo« 
individuos que la componen pi m cipalm ente por su ínteres par
t ic u la r ;  los cuales com prando una parle considerable de a q u e 
llos taraces terreuos, y  distr ibuyéndolos convenientemente, hai; 
establecido á la  vez un b u q u e  de v a p o r ,  y  erigido mi pueble 
en uno de los puntos principales en el litoral de 'aquellas cos
tas. j Honor y  g loria  á esta asociación por el beneficio públicc  
que produce  su e xce len te  y  bien calcu lada  especulación]

(Se continuará,')

C o n t i n u a  la memor ia  que  acerca  de la a d m i n i s t r a 
ción de la Rea l  casa y p a t r i m o n i o  de S. M. en el 
año  de 1842 presenta  al E x c m o. Sr.  T u t o r  de 
S. M . ,  D. A gu s t ín  A r g ü elles,  el in te n d e n te  gene
ral  en comis ión de la misma Rea l  casa y  p a t r i 
m o n i o .

E n  su benefic io  y a  se lia terminado un negocio de q u e  mas 
atrás he hecho una lige ra  indicación. E n  mi anterior memoria 

.m am leste  á Y .  E .  , pero m u y  someramente , que se estaba tra
tando de resolver  un antiguo y  com plicado e x p e d ie n te ,  relati
vo  al arriendo del derecho de L e z d a , propio del R e a l  p atri
monio , que en los años qu e  precedieron á su supresión tuvo 
de su cuenta un p a rt icu la r  de B arcelona. L a  diferencia  en el 
modo de l iq u id a r  era tan extrema , como q u e  en tanto q u e  el 
arrendatario  , fundándose hasta en incidentes posteriores al a r 
riendo , y  qu e  no tu vo presentes en el acto de v e r i f ic a r lo ,  r e 
clam aba danos de consideración : la R e a l  casa por el contrario, 
apoyándose en otros fundamentos y  datos todavía  mas exactos, 
se cou tem plaba  con derecho á rec lam arle  perjuicios. Siendo el 
asunto difíc il  de d e s l in d a r ,  p o rq u e  en él m ediaban tam bién  dis
posiciones tomadas por el G o b ie rn o  a ce rc a  de si ciertos a r t íc u 
los estaban ó no sujetos al derecho de L e z d a  , después de a l g u 
nas conferencias entre los representantes del arrendatario y  Ioí  

de los intereses de S. M . se vino á una razonable  transaciou. 
que V .  E .  se sirvió ap rob ar  conformándose con el dictamen del 
contador y  consultor general de la R e a l  casa y  de la junta con 
sultiva  de ella.  D e  sus resultas , en n om bre del arrendatario se 
entregaron en i g  de J u n io  último en la tesorería de S. M, 
103,107 rs. en que aparecía  aquel a lc a n z a d o ,  y  se puso fin é 
un negocio qu e  l levaba  m uchos años sin decidirse.

A u n q u e  bastan estos dates , prescindiendo de otros de m e 
nos im portancia  que abultarían  excesivam ente este escr ito ,  pare 
persuadirse V .  E. de que no sin fundamento apunté en el mic 
anterior que, de hecho el R eal patrim onio estaba reducido c 
la n u l id a d ,  tengo todavía que a gre g a r  otro q u e  en el año qu< 
va á entrar aun le reducirá muell ís imo mas. P o r  U l e y  de iz¡ 
de J u l io  de,este año se ha mandado que " e l  G ob ie rn o  suprimí 
en. el presupuesto de l u j ó  los oficios ó cargas de fiel m edidor . 
lonja , correduría  , peso R ea l y  demas qu e  bajo cua lqu ier  de
nominación recaigan  sobre el peso ó la medida , l ibertando í 
los pueblos de este gravam en , y  proponiendo el medio de in 
demnizar á: los actuales poseedores.”  Sin duda que S. M .  á sr 
tiempo lo será como uno de ellos ; mas mientras esto se ver if i
ca , y a  ha comenzado á sentir los efectos de la le y .  A p o y a d o  er 
ella  el; G o b ie rn o  ha dispuesto en 20 de Set iem bre  ú ltim o que 
desde el dia de mañana 1? de Enero de 1 8 4 3  quede abolido e 
derecho que se conocía  en B arcelona  con el nombre de Cops, 
A u n q u e  S. M .  no era la única que le percibía  , p orqu e  solo U 
focaban 8 ocho dozavas partes de las 4 7  s ie íe dozavas en que 
estaba d iv id id o  , no dejará por eso de experim entar en sus ren
tas una .baja de I 3b, 1 2 6  rs. , qu e  era  próximamente lo qu e  le 
había  correspondido en el año común del último qu in quen io.

C onsecuencia  de dicha le y  ha de ser también el qu e d ar  d e 
finitivamente su p rim id o  el derecho, que S. M . tenia al p r o d u c 
to del arriendó d e  los pesos y  medidas de varios pueblos de] 
antiguo reino de V a le n c ia .  D e  su s ,p rodu ctos y a  manifesté á 
V .  E.  en mi anterior memoria q u e  de hecho se veia  S. M .  p r L  
•vadá ¿por'**dec'reíos' de las juntas p ro j in c ia le s  de . A l ic a n te  y  
V a l e n c i a  en el año de I 8 4 0 ,  y  mas principalm ente  por una 
disposición especia l  de la d ipu tación  p ro vin c ia l  de V a le n c ia  
de 1 6  de E n ero 'dé*  1 8 4 1  Y C om o quiera  qu e  en vista  de la re 
ferida ley de 1 4  de J u l io  y a  sea inútil continuar con la s .g e s
tiones q u e ,  á ejemplo  de lo pract icado cuando la junta  de v i g i 
lancia  de B arce lon a  suprim ió en i 8 . 4 i  .el derecho de Cops. 
se p ract icaban  para que á S. M .  se reintegrase  en los pesos y 
m e d id a s ,  se a guard ará  con v ig i la n c ia  el resultado qu e  tengan, 
i ta ró  J10 p u ed o  om itir  a V .  E. q u e  el arriendo del peso Real 
en B arce lon a  , en donde también correspondía á S. M . ,  le v a 
lia 6q 9 rs, , y  en esa cantidad p o r . l o  menos estaba arréndadt 
en el kño que h o y  espira. E n  21  de O c tu b re  último^ y  en L  
indecis ión en q u e  al p arecer  se presentaba todavía  este .pego* 
c í o ,  se prorogó este arriendo para el año entrante en el misrrrc 
q u e  lo tenia ; mas' com o qu iera  q u e  en v ir tu d  de" la  d icháde^ 
de  * 4  de J u l i o  último acaso cese definit ivamente en el dia de 
mañana -i5* de E n e ro  la  e xc lu s iv a  eú pesar de q u e  gozábk' S. 
a l  com u n jca r  al ba i le  dé B arc e lo n a  la prorogáciion c fe l ’arrierf- 
do , se le ha p reven ido  con todo cuid ado q u e , en< él CaátEcL 
q u e  asi se v er i f iq u e ,  tenga entendido q u e  el peso de S. M . si 
h a y a  de administrar como 'sí fú e la  establecido por un partici|- 
l a r ,  y  únicam ente  para  los q u e  quieran  servirse de sus b a 
lanzas. \

A  su  tiem po , y  con  el celo  y  v ig i la n c ia  que se acosturú- 
l ira  en ésta intendencia , v istas  las órdenes ó. reglamentos qii 
vi G o b ie rh o  sobre estás materias c i r c u l e , se tendrá cu id ad o  di

k

reclam ar para S. M . las indemnizaciones qu e  por esta dim inu
ción de sus rentas puedan cor responderle.  L o  mismo y  con la 
debida eficacia se ha p ra ct ica d o  también después de la le y  que 
suprim ió los diezmos. P u b l ic a d o s  por el G o b ie rn o  los r e g la 
mentos que habían de gu iar  á los partíc ipes seculares en las 
reclamaciones que debían d ir ig ir le  para qu e  tu v ie ra  efecto la 
in dem nización  que la ley les acordaba , se ordenó en y  y  24  
de Enero de este año á los bailes de C a t a l u ñ a , V a le n c ia  y  M a 
llorca que reunieran cuantos títulos y  antecedentes c on du je
ran a justif icar el derecho de S. M . á ser indem nizada de los 
diezmos que perdía. Pa ra  que á la reclam ación no faltase re 
quisito a lguno se encargó mas especia lmente  al ba i le  de C a t a 
luña q u e  sacase de su a r c h i v o ,  y  remitiere á los otro s ,  testi
monio en forma de las bulas que A le jan dro  I I ,  G re g o r io  V I I  
y  U rb a n o  I I  e xp id ieron  á favor de los R e y e s  de A r a g ó n  S a n 
cho R a m íre z  y  Pedro I ,  con cedién doles ,  entre otros p r i v i l e 
gios , el m u y  especial  del diezm o en el condado de B arcelona, 
islas Baleares y  reino de V a l e n c i a ,  si l legaban  á conquistarlos 
de los moros. E n  cuanto al baile  de V a l e n c ia  se le hizo la 
oportuna preven ción  en 2 6 «le M a y o  siguiente de que de ino lo 
alguno in cluyese  en su reclamación la del diezm o de la A l b u f e 
ra , porque siendo este una renta con a q u e l  n om bre ,  como otras 
muchas lo tuvieron en los pasados tiempos , nada tenia que ver  
con el diezmo eclesiástico. T odos los bailes , cum pliendo con 
lo mandado , han d ir ig ido  en nombre de S. M .  las competentes 
reclamaciones á los respecta vos intendentes. Estos se .m e  ha i n 
form ado qu e  las han d ir ig ido  al ministerio de H a cien da ,  y  que 
de allí  han pasado á la comisión encargada  dé calif icarlos y. de 
proponer a su tiempo la  in demnización qu e  á cada p artic ip e  
seglar  pueda corresponder. , ; ;

Basta  lo expuesto  para persuadirse V .  E .  cada vez inas de 
la necesidad de qu e  cuanto concierne al R e a l  patrim onio se d e 
cida legalm ente  y  de una vez , concillando , lo que no es d i f í 
cil  , el Ínteres personal de S. M .  con el p ú blico .  E s  hasta poco 
decoroso qu e  paulatinam ente , y  sin tomar una disposición g e 
n e r a l ,  v a y a n  desapareciendo para  S. M . aquellos  valores que 
se tomaron en consideración cuando en i835 le consignaron 
ademas las Cortes 28 millones de reales que contemplaron s u 
ficientes en el estado actual de la  nación para mantener e'1 es
plendor de su alta d ig n id ad  , y  que desde entonces , como m a -  
niíesté en mi pasada memoria  , y  he vuelto  á coufirm ar en esta, 
no se le han entregado ni una sola vez  por com pleto , al paso 
q u e  por muy distintas causas se ha disminuido su R e a l  p a tr i
monio. V .  E .  , q u e  tan celoso se muestra de los iutereses de 
su R e a l  P u p i la  como del decoro de sn adm in istració n , q u e  ca
rece  de acción , p o r  decirlo asi , en medio de la indecisión en 
qu e  se encuentra este a su n to ,  se lisonjeaba como y o  de que 
se hubiera in dicad o y a  en el Congreso  de Sres. D ip u tad os ,  
porque nos parecía  qu e  según se anunciaba podia l le ga r  á su 
término la supresión d e l  R e a l  patrimonio , con ventajas rec í
procas de S. M .  y  de las provincias en qu e  a q u e l  radica.

E n  el art. 3? de la propuesta  de le y  presentada por v a 
nos Sres. D ip u tad os  con a q u e l  objeto se reconoció  como prin
cipio la indem nización  á S. M . por los derechos q u e  percibía  
y  se su prim ían ( 1 ) .  A d m it id a  la propuesta, y  pasada á una c o
misión para  q u e  diese dictám én , á excitación de la misma c o 
misión é in vitación  del E x c m o . Sr. Presidente del  Consejo de 
Ministros , c o n cu rr í  á ella.,  autorizado por V . Ó E . y ~provisTo 
de cuantos datos posit ivos podían conducir á un informe que,  
admitida la base de la in d e m n iz a c ió n ,  apenas se reduela á mas 
que á .u n a  demostración aritm ética , siendo m u y  fác il  entender
se asi en cuanto á lo qu e  habían disminuido las rentas de S. M , 
por aquel  concepto de resultas del d e c r e t o , entre o tros,  de 
S .-M . la Señora  R eina  M a d re  de iq de N o vie m b re  de i835, 
y  los de las Cortes d e  C á d iz  y  constituyentes ( a ) , como en 
lo tocante á a lgunas fincas de S. M .  eu las provin cias  de q u e  
se trataba. (Se con tin u ará .)

A Y U N TA M IEN TO  CONSTITUCIONAL DE M A DRID.

Habiéndose  denunciado an te  e l  Sr.  a lcalde constitucional D o n  
.Ignacio Olea por el Sr.  D .  Jo sé  S irvent y  B on ifacio ' ,  en nom
bre del presidente y  directores de la asociación británica m e 
talúrgica  establecida en la c iud ad  de A l i c a n t e , un artículo i n 
serto en el periódico titulado el M u n icip a l, mim. 43 , que p rin
c ip ia  " N o s  escriben de .Alicante” , y  con clu y e  " e l  objeto se
cundario á q u e  se aspiraba” , se procedió á c e le b rar  sorteo de 
ios nueve jueces de hecho qu e  debían  com poner el jurado de 
aciisacion , y  previas las form alidades’ que la le y  previene tocó 
á los Sres. D .  R a m ó n  G an ce d o  , D .  D o m in g o  de Norzaguray,;  
D .  J o sé  de A n do n a eg üi  , I).  B altasar  M a t a , D ‘. R om án M a 
t u t e ,  D .  C a y e ta n o  R ojel  , E x c m o .  Sr. condé de O ñ a l e , D o n  
T im o teo  R o d r í g u e z  C arril lo  y  D .  Santos A re u z a n a  , quienes 
declararon haber lugar á la formación de causa p or ocho votos 
contra uno. M a d r i d '3 1 de M a r z o  de l 8'43.=='Cipriano M a r ía  
C le m e n c ia .  . ... ,„ .

Habiéndose  denunciado ante el Sr.  a lcalde constitucional 
D .  Tgn acioO lea  , por D .  Ign ac io  Suarez  y  H erqanz en nombre 
del. Sr. D .  F ra n cisco  Ñ a r d , juez de primera instancia del p ar
tido de la  M ota  del M ar q u e s  , un artículo  inserto en el perió
dico t itulado el Espectador, num, 5p o  , que em pieza  " E l  triun
fo que ha obtenido la cantidatura” , y  c on clu y e  " a lg u n o s  p e 
riódicos de la l i g a ” , se procedió  á c e lebrar  sórteo de los nueve 
jueces de hecho que debían com poner el jurado de acusación, 
y  previas las formalidades que la l e y  p reviene , tocó á los se
ñores D .  Ig ú a c io  M arcos de  A r r o y o  , D .  Jo sé  E u staq u io  M o 
reno, D .  P edro  A u ton ió  G a r c í a  , D.' J u a n  de B añ d é  , D .  G r e 
gorio  R o c h e ,  D .  M aH aú j  B enito  de I b a r r a ,  D .  J u a n  B au tista

C O  A r t í c u l o  i ?  Q u ed a  abolid o el R e a l  patrim onio en las 
provincias  de V a l e n c i a , '  A r a g ó n  C ’altáJuña é islas B a l e a r e s ,  |y 
los labradores y  demas personas industriosas, sobre quienes pé- 
san los tributos y  cargas que se satisfacían por aquel concepto,  
se declaran  libres corno los demás ciudadanos que solo con tri
b u y e n  al p ago de ia lista c iv i l  de S . M .

A rt .  2? L o s ' m o n t e s , baldíos y  arbolados q u e  corresponden 
al R e a l  patrim onio se declaran nacionales.

,ñ A r t . , 3> A l  tiempo dé f i ja r la s  C orte s  l a  asignación , ó sea 
.lisí?a. c iv i l  de S. M . ,í se tendrá en cuenta el importe l íq u id o  q u e  
produ cen  los impuestos q u e  ..se] suprim en por el art. 1?

( a )  M em o ria  a n t e r i o r , pág.  2 5.

B e r d e j a l ,  D .  V a le n t ín  Sigiienza  y  D .  F ern an do F ern an dez  C a 
sariego , quienes declararon no haber lugar á la form ación de  
causa por cinco votos contra cuatro. M a d rid  3 l de M a r z o  de 
1 843.= ;C ip r ian o  M aría  C le m e n c ia .

DIRECCION G E N E R A L  DE CA M IN O S, C A N A L E S
Y  PUE RT OS .

Habiéndose celebrad o  en este dia el sorteo para  la  a m o r
tización de 2 i acciones del antiguo empréstito de tres millonea 
para la habil itación  de la carretera  de las C a b r i l la s  con asis
tencia de los cuatro Sres. accionistas nombrados en la  junta  
que tuvo efecto en 21 del próximo pasado , han salido a g r a 
ciados los números siguientes : r r , 20 , 3o ,  4 0  , 63 , 65 , q 5, 
23o ,  2 5 9 ,  2(>'4, 2 7 7 ,  2 9 4 ,  3 0 7 ,  3 3 5  , 3 4 5 , 4 2 4 ,  4 6 2 ,
4 6 4 ,  4 7 S  , 4 8 5  y  4 9 1 .

L o  que se anuncia á los tenedores de las 2 1 acciones c o r 
respondientes á los números expresados para q u e  desde e l 
dia 3 del actual acudan á esta dirección á recibir  el v a lo r  c a 
pital de las mismas y  los réditos vencidos hasta él 3 l  de 
M a rzo  ú lt im o: todo conforme á lo dispuesto en R e a l  órden 
de 2 de O c tu b re  de 1 8 4 1 .  2

Se saca á p ú b lica  subasta el afirmado del camino c o m p r e n 
dido entre la casa administración de la barca  del rio Ja ra m a  y  
el badén de San Sebastian en la entrada de la v il la  de A rg a n -  
da, dividido en tres trozos:  el prim ero desde la expresada c a s a -  
administración hasta la entrada del puente sobre dicho r io:  e l  
segundo desde la  salida del. puente hasta el desmonte prim ero 
de las viñas ; y  el tercero desde este último punto hasta el b a 
dén de San Sebastian en la carretera denominada de las C a 
bril las .

E n  atención a la urgencia  solo se verif icará un remate , q u e  
tendrá efecto el dia  8 del corriente á las doce del dia en la sala 
de esta dirección  general con arreglo á las condiciones q u e  se 
manilestarán en su secretaría á los que q u ieran  enterarse de 
ellas.

D o ñ a  M a r ía  Ju a n a  Paredes , avecindada en la  c iudad de 
Badajoz  , capita l  de la provincia  de este nom bre , casa n ú m e 
ro 5 , ca l le  de Com edias , desea saber el paradero de su espo
so D .  Salvad or B a y a r r i  y  B a la d o  , natural de la ciudad de C a s 
tellón de la P l a n a , provin c ia  de V a l e n c i a  , capitán que fue d e l  
regimiento infantería Im perial  A le ja n d r o  , y  últimamente en el 
año de 18 18 ayu d a n te  m a y o r  de la p laza  del C a l la o  de L i m a  
en A m é r ic a .

D i c h a  señora suplica y  excita  á c u a lq u iera  persona q u e  se
pa la  existencia del referido D .  S a lvad or B a y a r r i  y  B a la d o  ten
ga  la  bondad de anunciárselo p or  el correo ordinario ó c u a l
quiera  otro conducto ; en c u y o  caso re c ib irá  m erced.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

. D om in go  2 de A b r il de 18 4 3 .

R s. vn. mrs.

H a n  in g re s a d o  en  este d ia  , depositados p o r  
4 9 8  in d iv id u o s  , de  los c u a le s  los 23  han
sido nuevos im p o n e n te s ................................   2 9 , 0 4 4

Se han d e v u e l to  á s o l ic i tu d  de  24  in te r e s a d o s . .  1 7 , 1 7 9 . . 2 2

‘ E l  d irec to r  de sem ana, D i e g o  del R i o .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  31 de M arzo  á las dos de la tarde.

EFECTOS PU BL ICO S.

Inscr ipciones en el gran  l ibro  á 5 p o r  T O O ,  O O .

T ítu l o s  al portador del 5 por  l o o ,  2 6£ con 1 2  cupones a l  
contado: 2 6  trece.dieziseisavos , f ,  once d ie z is e is a v o s , 
un dieziseisavo y  2 7  a v. f. v o l . :  2 7  { y  2.8 f  a v.  f. vol.  á p r i 
ma de £ por 10 0  con 12  cupones.

I d e m  del 5 por  100 p ro ce d e n te s  de la conversión de la 
deuda e x te r io r ,  00.

Inscr ip ciones en e l  gran  l ib r o  á 4  p o r l o o  , OO*
T ítu l o s  al p ortador del 4  p o r  1 0 0 ,  00.
Id e m  id .  del 3 por 1 0 0 ,  2 o f  al contado: 2 6 f ,  2 6 ,  í ,  un 

lieziseisavo , un treintaidosavo y  2 6¿  á v .  f. vo l  y  f ir m e : 2 6 § ,  
27¿ y 27 á v .  f. voL á prim a de £ ,  } ,  I , £ por l o o .  

Inscripciones de  la deuda flotante de l  te s o ro , 0 0 .
C u p o n es  l la m a d o s  á c a p i t a l i z a r ,  O Ó .
Id e m  no l lam ados á c a p i ta l iz a r ,  o o . é 
V a l e s  R e a l e s  no con so lid a d o s, 00*
D e u d a  n e g o c ia b le  de 3 p o r  1 0 0  á p a p e l ,  OO.
Idem sin Ínteres , po.
Acciones del banco español de San Fernando , 00,

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 3y |.  Granada* |  d. í
Earis, 16-7. • M álaga , id. id. ,

Santander , £  b .
A lica n te, f á  1 d. Santiago, *  d.
Barcelona á ps, fs ;, f  id. Sevilla, i£  id.
Bilbao, par din. id. l  V a le n cia , 1 pap. id.
Cádiz , 1 1 pap. id. Z aragoza, i id.
Coruña, ¿ id.

Descuento de letras, a 6 por 100 al año*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r  p rovidencia  d e l  Sr.  juez de p r im era  instancia  de la v i 

lla  y  partido de O r g a z  de 2 8  de M a r z o  de este año se c i ta ,  
llam a y  emplaza p o r  término de 3 o  dias á toda persona q u é  se 
con sid eré  con d e recho  á  los bieues con qu e  se ha lla  d o ta d a  la  
capellanía  q u e  en la ig lesia  p a rro q u ia l  de Santa  María de la



villa de Yévenes fundaron Andrés Domínguez y  Diego G ó
mez, vacante por defunción de su último poseedor D . José V i 
cente M atin , presbítero, á fin de que comparezca a deducir
le ante nú por la escribanía de Aguilar por medio de procura
dor con poder suficiente dentro de dicho término ; con aperci
bimiento de parar á la que no lo verifique el perjuicio que ha
ya lugar.

 Por providencia del Sr. juez de primera instancia de la vi
lla y  partido de Orgaz de 28 de Marzo de este año se cita, 
llama y  emplaza por término de 3o dias á toda persona que se 
considere con derecho á los bienes con que se halla dotada la 
capellanía que en la iglesia parroquial de Santa María de la 
villa de Yévenes fundó D. Juan López Carnicero, vacante por 
defunción de su último poseedor D . Angel A r ia s , presbítero, 
á fin de que comparezca á deducirle ante mí por la escriba
nía de Aguilar por medio de procurador con poder suficiente 
dentro de dicho término ; con apercibimiento de parar á la que 
no lo verifique el perjuicio que haya lugar.

 Por providencia del Sr. juez de primera instancia de la v i-
11a y  partido de Orgaz de 28 de Marzo de este año se cita, 
llama y  emplaza por término de 3o dias á toda persona que 
se considere con derecho á los bienes con que se halla dotada 
la memoria que en la parroquial de Santa María de la villa de 
Yévenes fundó Ana Jiménez la Roldana, de que tue su últi
mo poseedor D. José Vicente Sánchez Heredero , á fin de que 
comparezca á deducirle ante mí por la escribanía de Aguilar 
por medio de procurador con poder suficiente dentro de dicho 
término ; con apercibimiento de parar á la que no lo verifique 
©1 perjuicio que haya lugar.

Pnr providencia del Sr. juez de primera instancia de la 
villa y  partido de Orgaz de 28 de Marzo de este año se cita, 
llama y  emplaza por término de 3o dias á toda persona que 
se considere con derecho á los bienes con que se halla dotada 
!a capellanía colativa que en la iglesia parroquial de Santa Ma
ría de la villa de Yévenes fundaron Catalina López y  María 
Sánchez, vacante por defunción de su último poseedor D. A n 
tonio C arvajal, presbítero , á fin de que comparezca á deducir
le ante mí por la escribanía de A guilar, por medio de procu
rador con poder suficiente dentro de dicho término; con aper
cibimiento de parar á la que no lo verifique el perjuicio que 
baya lugar.

   Por providencia del Sr. juez de primera instancia de la
jvilla y  partido de Orgaz de 28 de Marzo de este año se cita, 
lama y  emplaza por término de 3o dias á toda persona que se 

considere con derecho á los bienes con qne se halla dotada la 
capellanía colativa que en la iglesia parroquial de Santa 
Alaría de Yévenes fundó María R uiz la Soiiana , vacan
te por defunción de su último poseedor D . Juan María de 
Bernardo, presbítero, á fin de que comparezca á deducirle 
ante mí por la escribanía de Aguilar por medio de procurador 
con poder suficiente dentro de dicho término ; con apercibi
miento de parar á la que no lo verifique el perjuicio que haya 
lugar.

. Por providencia del Sr. juez de primera instancia de la
villa y  partido de Orgaz de 28 de Marzo de este año se cita, 
llama y  emplaza por término de 3o dias a toda persona que se 
considere con derecho á los bienes con que se halla dotada la 
capellanía colativa que en la iglesia parroquial de Santa Marín 
de la villa de Yévenes fundaron Juan Blas Garoz y  Quiteria 
Gómez, vacante por defunción de su último poseedor D. José 
Vicente María Bermejo, a fin de que comparezca á deducir
le ante mí por la escribanía de Aguilar por medio de procu
rador con poder suficiente dentro de dicho térm ino; con 
apercibimiento de parar á la que no lo verifique el perjuicio 
que haya lugar.

 D . Fernando B a ile , ministro honorario de la audiencia
territorial de Granada, juez segundo de primera instancia de 
esta ciudad de Córdoba y  su partido por S. M. (que Dios 
guarde) &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo a las personas que 
se consideren con derecho á la propiedad de los bienes dote 
de la segunda y  tercera capellanía con la renta de 3oo duca
dos anuales cada una, y  otra de l o o ,  que todas tres hindó 
Doña Mayor de Zayas y  Cárdenas, las dos primeras en el 
convento de Trinitarios calzados de esta ciudad, y  la última 
en la iglesia y  santuario de uueslra Señora de la A legría de 
la misma, para que en el término de 3o días , contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y  Bo
letín oficial de esta provincia , comparezcan en este juzgado 
y  escribanía por sí ó por medio de apoderado en forma á de
ducir el que crean asistirles; en la inteligencia de que pasado 
sin* haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo mandado en providencia de hoy en vista de 
la demanda propuesta por parte del Sr. D . José María de 
Cárdenas, conde de Valhermoso de Cárdenas, vecino d é la  
ciudad de E cija , en que solicita se le adjudiqueu en clase de 
libres los dichos bienes.

Córdoba 27 de Marzo de 1843. — Fernando Baile. => Por 
mandado de S. S . , Manuel Llórente y  Fernandez.

_ _ E n  virtud de providencia del Sr. D . Manuel María de 
Basualdo , magistrado honorario y  juez de primera instancia 
en esta corte, dada por ante el escribano de número de la mis
ma D . José María de Garamendi, se cita, llama y  emplaza á 
todos los que se crean con derecho al patronato de sangre de 
las memorias y  capellanía fundadas por D. Juan de Echinique 
y  su tnuger Doña Paula Ordqñez de Buentalante, por la línea 
de Ordoñez, que se halla vacante, para que dentro del térmi
no de 3o dias que por único se les señala, y  que empezarán a 
correr y  contarse desde el en que este anuncio se publique en 
la Gaceta del Gobierno , se presenten por sí ó por medio de re
presentante legitimo en dicho juzgado y  citada e cribanía á de-, 
ducir el que consideren les asiste; apercibidos que de no ha
cerlo asi les parará el perjuicio que haya lugar, y  acordará lo 
que corresponda.

~— -D . Nicolás Bosarte, juez de primeraí instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo i  todos los que se

crean con derecho á los bienes de que se compone la capella
nía fundada en el año pasado de 1702 por Francisco Vázquez 
V ara y  su muger María Moreno, vecinos de la villa de Bar- 
carrota de este partido, servidera en la parroquial de Santa 
María del Soterraño de dicha v illa , y  hoy dislruta D. Manuel 
Venegas, presbítero, vecino de M adrid, para que en el tér
mino de 7)0 dias se presenten á decir de su derecho en este 
juzgado; en la inteligencia de que los no compárenles , pasado 
el citado plazo experimentarán el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo mandado en diligencias promovidas á ins 
tancia del referido presbítero y  su hermano Francisco para que 
se le adjudiquen aquellos conlorme marca la ley.

Dado en la ciudad de Jerez de los Caballeros á ib  de 
Marzo de 1 843.=N ieolas Bosarte.=Por su mandado, Gabriel 
José Martínez.

 Licenciado D. V íctor D u lc e , juez de primera instancia
de esta villa de Torrelavega , que de serlo y  de hallarse en ac
tual ejercicio el infrascrito escribano del propio número y  juz
gado certifica y  da fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo para ante este tribu
nal á las personas que se crean con derecho á los bienes per
tenecientes á la capellanía colativa que los Sres. D . Pedro de 
Barreda Benito y  su legítima muger Doña Catalina Sainz de 
Villanueva , vecinos que fueron de esta villa , fundaron en ella 
bajo la advocación de San José en g de Noviembre de 1 63o, 
á fin de que comparezcan á ejercitarle en el térmiuo de 3o dias, 
que se contarán desue el de la fecha de su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia y  Gaceta de M adrid; pues pasa
do sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar conforme 
á lo mandado eu providencia de esta fecha á instancia de Don 
Julián de Ceballos por sí y  á nombre de sus hermanos menores 
D. Francisco, Doña Joaquina y  Doña Aquilina de Ceballos, 
naturales de esta villa.

Dado en Torrelavega á 24 de Marzo de 1 843. Doy fe .=  
V ícto r D ulce.= Por su mandado , Andrés González Piélago.

 Pedro T eran, escribano de S. M ., úuico de número de
la villa de Castrillo D. Juan , Herrnedes , Granja y  Dehesa de 
San Pedro la Y e d ra , y  uno de los del juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Bahanás y  su partido.

Certifico y  doy fe: Que en la causa criminal que en este 
juzgado, y  por mi testimonio, contra Manuel Martin Peivz, 
natural y  vecino de Ofeyal , y  Juan Labrador, titulado el G a
llego , natural y  vecino de Villamayor de Candelas , fugados 
ambos del presidio de Valladolid , é Isabel García , natural 
de la villa de Antigüedad-, de la comprensión de este partido 
judicial, fugada de la cárcel nacional de este juzgado por el 
robo y  ocultación del dinero y  efectos robados á Manuel 
Anconada , veciuo de Villa-Herreros , en 28 de Febrero de 
1841 , en Moutemayor, término de la expresada villa de A n 
tigüedad, cuya causa seguida por todos sus trámites, y  remi
tida en consulta á S. E. la audiencia territorial de este distri
to , la cual ha sido devuelta con el Real auto , su fecha 12 de 
Euero próximo pasado , que comprende los particulares que á 
la letra dicen a si:

Se condena á Manuel Martin Perez y  Juan Labrador en 
ocho años de presidio en el peninsular de esta ciudad ( V a lla 
dolid) , á calidad de ser oidos si se presentasen ó íuesen cap
turados, y  sin perjuicio en su caso de extinguir ademas el 
tiempo que les falte de cumplir de las anteriores condenas que 
se hallaban sufriendo en el propio presidio de donde aparece 
se fugaron. Se condena á Isabel García en seis años de reclu
sión en la casa Galera,de esta ciudad (V alladolid).

L o relacionado mas por menor resulta , y  los particulares 
del Real auto preinsertos son en un todo conforme á su origi
nal, que obra en la citada causa á que me remito ; y  en fe de 
ello, en cumplimiento de lo últimamente proveído en la mis
ma , á fin de que se inserte en la Gaceta de Gobierno , pongo 
el presente que firmo y  signo en Baltanás á 27 de Marzo de 
1843.= P ed ro  Teran.

En virtud de providencia del tribunal supremo de Guerra 
y  Marina de 20 del actual se cita, llama y  emplaza á José 
de A rm as, natural de la isla de Fuerte Ventura , Diego P au- 
sá , Pedro Flores y  Juan B a y er , este de nación francés , y  los 
dos anteriores naturales de Barcelona el uno y  de Puerto Real 
el otro, en la península, á fin de que, dentro del término de 
60 dias siguientes á el de este anuncio , comparezcan en dicho 
supremo tribunal á defenderse en la causa que se les sigue so
bre haberse sublevado á bordo del bergantín portugués nom
brado Teresa, asesinando á José Gardoso, José María de Cuña 
y  Juan de Silva , capitau, piloto y  contramaestre de dicho bu
que , alzándose con los intereses en metálico que conducían , y  
con diferentes alhajas pertenecientes á las víctimas , bajo aper
cibimiento de que en otro caso se sustanciará la instancia en su 
rebeldía , y  les parará el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.

Aviso á los ganaderos trashumantes. -  Ante el juzgado 
de primera instancia de la ciudad de Mérida en la provincia 
de Badajoz se saca á pública subasta en el presente mes de 
A b ril el disfrute de la dehesa A to-tejado, sita en el término 
de Campanario, partido de la Serena y  provincia referida. Los 
que deseen enterarse de las condiciones y  demas pormenores se 
dirigirán en esta corte á la plazuela de Santo Dom ingo, núme. 
ro 21 , lonja de sedas con dos puertas, frente á la calle ancha 
de San Bernardo, casa de la esquina inmediata á los cajones 
del mercado: en Badajoz á D. Eladio F ran co, calle de Mora
leja , núm. 4 4 , y  en Mérida á D. Pedro Pablo Fernandez.
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Colección de artículos originales de nuestros mas célebres 
escritores. Retratos tirados á parte en papel de color, grabados 
en madera, distribuidos en el texto. Edición de lujo*

Se suscribe en la librería de Boix , calle de Carretas , á 3 
reales entrega en Madrid y  4 en las provincias, franco de por
te; para los señores suscritores al nuevo Avisador 2 rs.

Deseando el editor de esta obra que sea extensivo su cono- 
rimi nto á todas las personas que favorecen otras publicaciones 
de su casa, ha resuelto que los suscritores del Diario de Avisos 
disfruten la ventaja del real que se hace á los del nuevo A v i
sador , por manera que cada entrega de los Españoles pintados 
por sí mismos no les tendrá de coste mas que 2 rs. vn.

A yer se principió el reparto de las entregas g y  1.0:
El Pretendiente, por el Curioso Parlante.
Y  la Coqueta, por D . Ramón de Navarrete.
La semana próxima se repartirán las entregas XI  y  1 2  

que contendrán:
La Criada, por D . José María Andueza.
Y  el Empleado, por D. Antonio G il y  Zárafe.
Seguidamente de estas entregas se repartirán :
L a N odriza, por D . Manuel Bretón de los Herreros.
El Cesante , por D. Antonio Gil y Zarate.
La Ama de llaves, por D. Juan Eugenio Hartzembusch.
El Alcalde de monterilla , por D. Fermín Caballero.
La Santurrona, por D. Antonio Flores.
Y  el Aguador , por Abenarnar.

 Personajes célebres del siglo X I X , por uno que no lo es
La entrega últimamente publicada comprende la biografía de 
Luis Felipe I ,  Rey de los franceses, con su hermoso retrato. ' 
Esta obra adquiere cada dia mayor inferes é importancia , y 
corresponde á la opinión ventajosa que de ella se formó al anun
ciarse.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Jordán y  Cuesta, 
donde se venden los tomos encuadernados ; en las provincias 
en los puntos en que se verifica al Semanario Pintoresco , ó 
mediante el envió del importe de la suscricion al director de la 
Revista de M a drid , en un libramiento sobre correos deducido 
el 2 por 100 de premio.

 La santa misa en castellano, un cuadernito en ib ? ,  á 4
cuartos en rústica , y  á 64  rs, la resma, que contiene 5 q o  

ejemplares.
Ordinario de la m isa, segunda edición en un tomito en 1 6? 

á 3 rs. en cartulina y  4 en pasta.
Ejercicio cotidiano, segunda edición en un tomito en 16? 

m ayor, á 4 rs. en rústica y  5 en pasta.
Oraciones á María Santísima, un cuaderno en 8 ? , á 2 rea

les en rústica.
Oraciones á Jesús Sacramentado, un cuaderno en 8?, á 2 rs. 

en rústica y  3 en cartones. Estos dos trataditos reunidos en un 
solo "volumen en pasta, á 5 rs.

E l salmo Miserere con la traducción en verso castellano, p o r  
el padre Cádiz , un cuaderno en 8?. á 10 cuartos en rústica.

Tratado de la Imitación de Cristo en castellano, por el 
V . Kempis , un tomito en ib?, á 6 rs. en pasta.

Dicho tratado de Imitalione Christi en latín , á 6 rs, en 
pasta.

Dios inmortal padeciendo en carne m ortal, ó la Pasión de 
Cristo, por el padre Guillelmo de Stam’hursfo, traducida del la
tín por D. Patricio de Berguizas, tercera edición en un tomo en 
8? , á i 2 rs. en pasta y  en 4? á I b.

La moral de Jesucristo y  de los Apostóles tomada de los 
libros divinos del nuevo Testamento por el limo. Sr. D . José 
Sabau y Blanco , segunda edición en un tomo en 8 ? , á 10  rs. 
en pasta.

La Religión meditada, por D. Pedro Garleng, dos tomos en 
8?, á 3o rs. en pasta.

Demostración de la existencia de Dios y  de sus atributos 
por Feneloti, traducida del francés por D. Lamberto G i l ,  un 
tomo en 8?, á 1 o rs. en pasta.

El Incrédulo desengañado y  el cristiano afirmado en la fe , 
por Mr. Pontbriand, traducido del francés por el padre fray 
Paulo Alonso Carballo, un tomo en 8?, á 14  rs. en pasta.

El himno Stabat Mater con su traducción eu verso, una ho
ja suelta á 4  cuartos.

Se hallan venales en la librería de D . M iguel de Burgos, 
galería de cristales de San Felipe N eri.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete y  media de la noche.
I? Sinfonía á to la orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva , en dos actos, 

escrita en francés por E . Scribe, y  traducida al castellano, ti
tulada

C A E R  E N  SUS P R O P IA S  R E D E S .

3? Sinfonía bailable de gallegos.
4» L a tonadilla nueva , dedicada por su autor á la primera 

actriz Doña Matilde D ie z , titulada

G E R O M A  LA C A S T A Ñ E R A .

5? Terminará el espectáculo con baile nacional*

C R U Z . A  las siete y  media de la noche.
Función extraordinaria á beneficio del primer actor D . Juan 

Lombía.
Después de una buena sinfonía se pondrá en escena la co

media nueva de figurón, en tres actos y  en variedad dé metros, 
original de un ingenio muy aplaudido en el teatro, titulada

L A  BRUJA DE LANJARON O UNA BODA EN EL INFIERNO.

Intermedio de baile ingles por una niña de corta edad.
Terminara el espectáculo con el fin de fiesta, nuevo, en 

un a cto , titulado

EL R O B O  D E  E L E N A .


